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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Carlos Torres Piña y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario 

del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar a los requisitos para ser Fiscal General de la República gozar  independencia, honradez, alta calidad moral, compromiso con 

la protección de los derechos humanos y no haber sido condenado por delito doloso. Además de ser un proceso transparente y público 

con la participación de la sociedad civil. Prevé la remoción del Fiscal.  

 

 

 

 

No. Expediente:0012-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General 

de la República como órgano público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios. 

 

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco 

años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad 

mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 

derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 

por delito doloso. 

  

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 102 y los artículos décimo 

sexto y décimo noveno transitorios del decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de febrero de 2014, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 102. Para ser fiscal general de la República se requiere: 

ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 

treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, 

con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 

licenciado en derecho; gozar, entre otros, de buena 

reputación, independencia, honradez, alta calidad moral, 

compromiso con la protección de los derechos humanos y no 

haber sido condenado por delito doloso. La ley establecerá 

criterios objetivos para la evaluación del perfil . 

 

 

 

El fiscal general durará en su encargo nueve años, y será 

designado y removido conforme a lo siguiente: 
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I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado 

de la República contará con veinte días para integrar una lista de 

al menos diez candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras 

partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo 

Federal. 

 

 

 

 

 

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, 

enviará libremente al Senado una terna y designará 

provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus funciones 

hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo 

establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General 

designado podrá formar parte de la terna. 

 

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de 

los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la 

enviará a la consideración del Senado. 

 

 

 

 

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de 

diez días. 

 

 

 

I. A partir de la ausencia definitiva del fiscal general, el Senado de 

la República contará con veinte días para integrar una lista de al 

menos diez candidatos al cargo, la cual deberá integrarse 

mediante un proceso transparente y público, con 

participación de la sociedad civil, que evalúe la idoneidad 

para el cargo. La lista, junto con la evaluación, deberá ser 

aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes, y 

ambas serán enviadas al Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Recibida la lista de candidatos a que se refiere la fracción 

anterior, dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo, formulará 

una terna y la enviará a la consideración del Senado. 

 

... 

 

 

III. El Senado, con base en la terna debidamente 

fundamentada y previa comparecencia pública de las personas 

propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de diez 

días. 
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En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Senado tendrá diez días para designar al 

Fiscal General de entre los candidatos de la lista que señala la 

fracción I. 

 

… 

 

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo 

Federal por las causas graves que establezca la ley. La remoción 

podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez 

días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 

ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al 

respecto, se entenderá que no existe objeción. 

 

 

 

 

V. … 

 

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los 

términos que determine la ley. 

 

Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los 

tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, 

solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y 

presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 

hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los 

juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad 

para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 

 

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 

fracción anterior, el Senado podrá designar al Fiscal General de 

entre los candidatos de la lista que señala la fracción 1, en un 

plazo de diez días desde las comparecencias públicas. 
 

... 

 

IV. El fiscal general podrá ser removido de sus funciones en los 

términos del Título Cuarto de esta Constitución . La remoción 

podrá ser objetada por el voto de la mayoría de los miembros 

presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez 

días hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el 

ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al 

respecto, se entenderá que no existe objeción. La ley regulará el 

proceso de formulación de terna, designación y remoción. 
 

... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

 

Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los 

tribunales, de todos los delitos del orden federal y aquellos del 

orden común que guarden conexidad con delitos del orden 

federal o cuando el hecho constitutivo del delito trascienda el 

ámbito de una o más entidades federativas. Además, ejercerá 

la facultad de atracción a solicitud de la víctima del delito 

cuando las Fiscalías de las entidades federativas no inicien de 
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aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la 

ley determine. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la 

corrupción, cuyos titulares serán nombrados y removidos por el 

Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de 

los fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados 

por el Senado de la República por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el 

Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene 

objeción. 

 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 

los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo 

de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos. 

forma inmediata, imparcial y exhaustiva la investigación, por 

defecto u omisión en la persecución o enjuiciamiento en el 

ámbito local o cuando exista sentencia o resolución de un 

órgano previsto en tratado internacional; y, por lo mismo, 

solicitará las medidas cautelares para los imputados; buscará y 

presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 

hechos que las leyes señalen como delito garantizará una 

investigación efectiva y con la debida diligencia sobre los 

hechos y el contexto en que ocurrieron; asegurará que los 

juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad 

para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la 

aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la 

ley determine; presentará al Senado su plan de persecución 

penal y rendirá cuentas sobre el mismo. 
 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías 

especializadas en materia de delitos electorales, delitos que 

implican graves violaciones a los derechos humanos y de 

combate a la corrupción,” cuyos titulares serán nombrados y 

removidos por el Fiscal General de la República. El 

nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 

referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el 

plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, 

se entenderá que no tiene objeción. 

 

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de 

los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo 

de la carrera profesional de los mismos, la cual se regirá por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos. Asimismo, establecerán 
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… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

B. ... 

 

Transitorios 

 

PRIMERO a DÉCIMO QUINTO. ... 

 

DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que 

se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo 

segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de 

la ratificación del Procurador General de la República por el 

Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 

90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, 

incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal 

General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 

de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que 

lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la 

Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 

derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que 

se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada 

en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de 

la República. 

mecanismos de evaluación y control disciplinario para un 

adecuado y transparente ejercicio de la función que permita 

una supervisión ciudadana . 

 

... 

 

... 

 

Se establecerá la autonomía de los servicios periciales. 

 

B . ... 

 

Transitorios 

 

Primero a Décimo Quinto. ... 

 

Decimosexto. ... 
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El Procurador General de la República que se encuentre en 

funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se 

refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este 

Decreto Fiscal General de la República por el tiempo que 

establece el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin 

perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción 

IV de dicho artículo. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al cumplirse un año de su entrada en funciones, el fiscal 

general presentará a la comisión que para tal efecto designe el 

pleno del Senado, un plan de transición institucional, en el que 

especifiquen los programas de depuración de causas del 

sistema inquisitivo mixto, el de reorganización institucional, 

de servicio profesional de carrera, presupuestario y de 

cumplimiento de recomendaciones de la· Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, resoluciones federales e 

internacionales por graves violaciones a derechos humanos. 

Deberá también presentar su plan de persecución penal. 

 

El Congreso de la Unión expedirá la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y las demás normas 

secundarias. Una vez promulgadas, el Congreso emitirá la 

declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía 

constitucional de la Fiscalía General de la República en un 

plazo de 60 días. 

 

Una vez que las reformas hayan sido promulgadas, el o la 

titular de la Fiscalía General de la Nación será nombrado/a 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 102, 

apartado A, en un plazo de 60 días. 

 

Décimo Octavo. ... 

 

... 

 

... 
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DÉCIMO NOVENO.- A partir de la entrada en vigor de las 

reformas a que se refiere el transitorio Décimo Sexto anterior, los 

recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales de la 

Procuraduría General de la República pasarán al órgano autónomo 

que el propio Decreto establece. 

 

 

Décimo Noveno. A partir de la entrada en vigor de las reformas a 

que se refiere el transitorio Décimo Sexto anterior, los recursos 

presupuéstales, financieros y materiales de la Procuraduría 

General de la República pasarán al órgano autónomo que el 

propio Decreto establece. En cuanto a los recursos humanos se 

regirán por el sistema de servicio profesional de carrera. Para 

su ingreso a la institución, toda persona deberá, someterse al 

concurso de méritos regulado en la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y sus antecedentes serán 

verificados para garantizar su honradez, capacidad e 

idoneidad. 

 

Vigésimo. ... 

 

Vigésimo Primero. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


